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Nº. EXPEDIENTE: GCASU2200020 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE: SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE SUERO, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de sistemas de administración de suero, 
para el Hospital Universitario Infanta Sofía, cuyas características técnicas se especifican a 
continuación. 

 
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
LOTE ÚNICO: Sistemas de administración de suero 
Equipo para infusión de soluciones intravenosas por gravedad compuesto por: 
• Dispositivo de punción con al menos dos orificios de entrada y con protector transparente. 

Capaz de puncionar y penetrar el cierre de un recipiente de fluido sin ninguna prepunción y 
sin que produzca ningún detrimento del cierre, ni perdidas de fluido durante el 
procedimiento. 

• Dispositivo de entrada de aire con cierre y filtro hidrófobo y antibacteriano que impida la 
entrada de partículas y microorganismos, permitiendo el paso del aire. 

• Cámara de goteo transparente y flexible que permita la observación contínua de la caída 
de las gotas, con un filtro de fluido en la base de la cámara con un tamaño de poro de 15 
micras. El líquido debe entrar en la cámara a través de un tubo que sobresalga dentro de la 
cámara y que permita un nivel de regulación igual a 20 gotas/minuto/1 ml. de volumen. La 
cámara de goteo debe permitir y facilitar el procedimiento de cebado. 

• Tubo flexible, antiacodamiento, sin memoria, transparente, que permita observar la 
interfase de aire y fluido durante el paso de burbujas de aire, sin punto de inyección y sin 
ningún tipo de membranas, ni válvulas. Diámetro interno de aprox. 3 mm. y externo de 
aprox. 4’1 mm. Longitud de 1500 mm +5%. 

• Acoplamiento cónico macho con conexión luer lock en el extremo distal del tubo con 
protector con capsula con filtro hidrófobo y antibacteriano que permita la purga del sistema. 

• Regulador de flujo tipo roller de precisión. La rueda deberá ajustar el flujo de la solución 
entre cero y el valor máximo, sin que la utilización continua durante la infusión dañe el tubo 
y con una desviación mínima de la precisión. Con sistema para posicionar el tubo flexible 
sin camplaje. 

• Los protectores del dispositivo de punción y del acoplamiento cónico macho deberán 
mantener la esterilidad del interior del equipo de infusión, ser seguros y fácilmente 
separables. 

 
- Deberán estar libres de látex y DEHP. 
- Poseer marcado CE.  
- Envase unitario, sellado, de bolsa mixta y con facilidad de apertura. 

 
Información que debe figurar en el envase: Identificación de la empresa, fecha y método de 
esterilización, nº de lote, caducidad, descripción del producto en español e indicaciones de uso 
y simbología de no reutilizable. 
 

LOTE CÓDIGO ARTICULO CANTIDAD 
11 meses 

PRECIO 
UNIDAD 

BASE 
IMPONIBLE 

TIPO 
IVA 
% 

IMPORTE  
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

único 102098 Sistemas de administración de 
suero 320.000 0,220 70.400,00 21 14.784,00 85.184,00 
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3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS 
OFERTADOS. (sobre único) 

En el archivo electrónico (sobre único), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación del producto ofertado, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella 
información que el licitante considere oportuna). 
 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la aportada, 
tiene carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que tengan una 
difusión restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella información que no sea 
calificada de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la licitación 
aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características de este 
pliego. 
 
4. MUESTRAS : SI 
Se deberán presentar al menos 5 unidades. 
Será imprescindible la presentación de muestras para la valoración técnica del producto 
ofertado.   
 
Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del producto. 
 
En caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, el Hospital con posterioridad 
podrá solicitar muestras adicionales y documentación necesaria para la correcta evaluación del 
producto. 
 
Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, en horario de 09:00 a 
14:00, dentro del plazo fijado en el anuncio de licitación para la presentación de ofertas. 
 
5. CAMBIOS DE REFERENCIA 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan sin 
variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación 
Administrativa. 
 
 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 
      
San Sebastián de los Reyes,  

 
CONFORME          EL DIRECTOR GERENTE, 
EL ADJUDICATARIO 
 
 
 
FECHA Y FIRMA       Fdo.: Antonio Romero Plasencia. 
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